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  Carlos Balor, el nuevo intendente de Berazategui, rompió el silencio y escribió
una emotiva y sensible carta en las redes sociales, donde en no demasiadas líneas
habló de su relación con Juan José Mussi, del significado popular que tuvo para el
distrito el ex Jefe Comunal, y de lo que se viene de acá en adelante de acuerdo a "su
legado".
  "Vecinos y vecinas, soy Carlos Balor. Hoy quiero hablarles no solo como el
funcionario que asumió la Intendencia de Berazategui, tal como establece la Ley
Orgánica de los Municipios, sino también como alguien que perdió a una de las
personas más importantes de su vida pública y personal.
  El Dr. Juan José Mussi no fue solo mi Intendente. Fue mi maestro, mi guía y, en
muchos momentos, mi sostén. Durante casi 40 años tuve el privilegio de trabajar a
su lado, de aprender de su enorme sensibilidad y de ese amor inquebrantable que
sentía por Berazategui. Me enseñó a mirar la gestión con los ojos del pueblo; a
entender que cada obra, cada acción, cada decisión debía mejorar la vida de un
vecino o vecina. Que no hay cosas pequeñas o grandes, que todas son importantes.
  Su partida nos deja un dolor inmenso. A mí, me deja un vacío que solo puedo
intentar llenar honrando lo que me enseñó. Por eso asumo esta responsabilidad con
el corazón en la mano, pero también con la certeza de que su legado es una brújula
que nos va a seguir guiando.
  Quiero que sepan que esta gestión va a continuar su camino, respetando su forma
de hacer, su estilo cercano, su humanidad y esa fortaleza que lo caracterizó hasta el
último día. Cada decisión que tomemos llevará algo de él, porque todo lo que somos
como gestión es fruto de su trabajo, su ejemplo y su visión.
  Sus redes sociales permanecerán abiertas como un lugar de memoria y afecto, un espacio donde podamos seguir encontrándonos con él, con sus palabras, con su historia y con
todo lo que significó para nuestra comunidad.
  Somos la Gestión Mussi.
  Pero también somos el equipo que lo quiso, que lo acompañó y que hoy siente que perdió mucho más que un Intendente".

  El nuevo intendente de Berazategui en reemplazo de Juan José Mussi, Carlos Balor, compartió
públicamente una reunión de trabajo junto al equipo que acompañó a Juan José Mussi en la
jefatura comunal.
  "Hoy más que nunca seguimos adelante, unidos, con la responsabilidad y la convicción de
honrar su legado", señaló Balor en sus primeras declaraciones en las redes sociales.
  El dirigente berazateguense aseguró: "Nuestro compromiso es continuar construyendo la
ciudad que él soñó para todos los berazateguenses y que amó profundamente. Somos la
gestión de Juan José Mussi".



ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

  Agentes de Seguridad Vial
del Ministerio de Transporte
de la Provincia de Buenos
Aire detuvieron a un vehículo
que circulaba sobre la Auto-
pista Buenos Aires - La Plata
con la patente adulterada y
labraron el acta corres-
pondiente. La intervención
evitó que el conductor conti-
nuará transitando en una
condición que constituye una
infracción grave.
  Durante un recorrido pre-
ventivo realizado sobre la Autopista La Plata – Buenos Aires, los agentes de la
Subsecretaría de Fiscalización, Control de Tránsito y Seguridad Vial detectaron un
Volkswagen UP color gris que circulaba con la patente adulterada a la altura del KM
21,5 de la traza.
  De inmediato se activó el protocolo de interceptación vehicular, logrando la detención
del rodado para su correcta identificación y, una vez constatada la irregularidad, se
procedió al labrado del acta correspondiente por la infracción.
  Estas tareas se complementan con controles focalizados en las conductas más
recurrentes: uso del celular al conducir, circulación indebida por banquina —reservada
exclusivamente para emergencias—, no uso del cinturón de seguridad, y otras acciones
que ponen en peligro la vida de quienes transitan por el territorio bonaerense.
  Como parte del fortalecimiento de la fiscalización, el Ministerio incorporó cámaras 4K
Full HD internas y externas a los vehículos oficiales y bodycams al personal con
transmisión en vivo a MOVI, Centro de Monitoreo Vial del Ministerio de Transporte.
Esta tecnología permite registrar cada procedimiento, garantizar la transparencia, mejorar
la calidad de las intervenciones y aportar evidencia ante eventuales infracciones o
situaciones de riesgo.



  El Municipio de Quilmes te invita a
realizar esta encuesta que tiene por
objetivo. Esta encuesta es parte de
DeclarAcción, una iniciativa de las
Comunas de Concepción (Chile),
Quilmes (Argentina) y Niterói (Bra-
sil), que busca mostrar cómo la cul-
tura contribuye a construir ciudades
más justas, sostenibles y alegres, en
una iniciativa de MONDIACULT
2025.
  A través de la Secretaría de Educa-
ción, Culturas y Deportes de Quil-
mes, nos gustaría saber ¿Qué lugar
ocupa la cultura en tu día a día? Que-
remos conocer tu experiencia y tu
mirada sobre la cultura en tu comu-
nidad. Tu voz es parte del camino
para construir ciudades más justas,
sostenibles y alegres.

Respondé la encuesta.
https://linktr.ee/DeclarAccion y
escanéa el QR en el flyer.

  Tu opinión es muy valiosa. Las
respuestas que entregues serán parte
de un proceso regional y se usarán
para publicaciones y materiales que
visibilicen experiencias locales,
siempre garantizando la
confidencialidad y el anonimato de
todas las personas participantes.
  Responde con tranquilidad: no hay
respuestas correctas o incorrectas.
Solo queremos conocer tu punto de
vista. La duración estimada es de 5 a
7 minutos.
  MONDIACULT es la mayor
conferencia mundial sobre política
cultural. La edición de 2025 reunió a
miles de participantes para establecer
la agenda global de la cultura en los
próximos años. Los debates integra-
dores giraron en torno a 6 temas y 2
áreas de interés, representando retos
y oportunidades clave para el futuro
de la cultura.
  MONDIACULT es también una
importante plataforma de promoción.
Con la conclusión de la Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible a la
vista, la Conferencia de la UNESCO
de 2025 fue un momento decisivo
para construir un consenso y un
impulso para establecer la cultura
como un objetivo “independiente”
dentro de la próxima estrategia de
desarrollo de las Naciones Unidas.
  Los derechos culturales deben estar
garantizados para todas y todos, y
ser defendidos por todas y todos.
Por este motivo, la UNESCO se
aseguró de que en MONDIACULT
2025 estuviera presente un amplio
abanico de participantes, desde
responsables políticos a la sociedad
civil, artistas y jóvenes.



  La intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza, participó este lunes de una reunión con magistrados recientemente
electos para el Departamento Judicial Quilmes, que se desarrolló en el Salón de los Espejos de la Casa de la
Culturas, en Pasaje Papa Francisco 383, en el centro de la ciudad.
  "Esta es una convocatoria abierta para que se pueda hacer este primer encuentro, pero que luego ampliaremos con
demás magistrados que tengan ganas de participar, obviamente; que sepan que van a contar con una vecina, con
una ciudadana de Quilmes que va a tener ahora la responsabilidad de ser diputada y que hay un canal abierto a todo
aquello que podamos ver de cómo armar y mejorar. Es importantísimo el hecho de poder encontrarse un poco más.
Ustedes forman parte institucionalmente de un rol que es determinante", expresó Mayra, tras agradecer la convocatoria,
acompañada por el secretario de Seguridad, Gaspar De Stéfano y su par de Legal y Técnica, Claudio Carbone.
  Y subrayó: "Me gustaría que esto se pueda repetir en otros marcos y que en serio cuenten con una diputada para
poder tener iniciativas legislativas que nos acerquen un poquito más a ser parte de la solución. No le encuentro otro
sentido si uno no vive cada uno de sus días tratando de hacer lo mejor por sus hijos, por su familia, pero básicamente
por los que son más peques en este país, en esta provincia. Así que cuenten con esta compañera para poder trabajar
lo que creen que es necesario".
  La reunión tuvo como propósito general afianzar el trabajo mancomunado, revisar los avances alcanzados durante
el presente año y definir ejes comunes de intervención, proyectando líneas de acción que permitan continuar fortaleciendo una Justicia cercana, articulada y al servicio de los vecinos
y vecinas de Quilmes. Además, se entregaron reconocimientos a las y los magistrados.
  Por su parte, De Stefano aseveró: "Los buenos deseos de éxitos para esta nueva etapa que comienza y un 2026 que encontrará a nuestra compañera intendenta Mayra Mendoza
impulsando los proyectos de ley que en materia judicial se requieren para fortalecer la Justicia en Quilmes".
  De parte de los magistrados, participaron las juezas y jueces de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Griselda Nora Pastorino, Gonzalo Alfredo López Cardoso y Diego De
Rosa, así como también el agente fiscal de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Federico José Pagliuca; los y las agentes fiscales de las Unidades de Instrucción y Juicio
María Eugenia Chiessa (Nº 11 de Quilmes); Javier Leandro Barrera (Nº 2 de Quilmes);  Mara Torres (Nº 22 de Quilmes), los y las titulares de las Defensorías Oficiales María Laura Varela
(Defensoría Nº 22 de Florencio Varela); Dolores Horna (Defensoría Nº 14 de Quilmes) y María Alice Carolina Salvioli Maliandi (Defensoría Nº 1 de Quilmes).
  Asimismo, formaron parte también del encuentro los jueces y las juezas de los Tribunales Orales en lo Criminal: Nº 3, Diego Leonel Feustel, y Nº5, Alejandra Swida, mientras que
también estuvieron presentes los jueces y las juezas de los siguientes Tribunales del Trabajo: María Marta Garay (Nº 3 de Quilmes); Diego Alfredo Rosa (Nº 1 de Florencio Varela);
Luisina Ortiz (N°4 de Quilmes), y Marcelo Sebastián Amodio (Nº 2 de Quilmes).
  Estuvieron presentes el director general de Coordinación Operativa local, Luis Martínez, y su par para la Prevención del Delito y las Violencias, Tomás Spala; el presidente del Colegio
de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial Quilmes (CMFQ), Mario Caputo; su par del Colegio de Abogados de Quilmes, Bienvenido Rodríguez Basalo, y la secretaria
general Adjunta de la Asociación Judicial Bonaerense (AJB), Patricia Valenti.

  En sesión extraordinaria, el Concejo Deliberante aprobó la licencia por un año de Mayra Mendoza,
designó al Defensor del Pueblo y sus adjuntos, como también a los Jueces de Faltas de los juzgados 2
y 3.
 Por unanimidad el legislativo quilmeño aprobó la designación de la ahora exconcejal oficialista Evelyn
Giancristóforo como Defensora del Pueblo de Quilmes. Defensora que estará acompañada por los
Adjuntos el radical y ex concejal quilmeño Mariano Camaño; el ex presidente del HCD Quilmes durante
la gestión Martiniano Molina, Juan Bernasconi; y el recientemente concejal mandato cumplido Ignacio
Chiodo.
  Con esta conformación, la Defensoría del Pueblo retomará sus funciones luego de años de estar
acéfala.
  Durante el encuentro estuvo ausente la edil libertaria, Estefanía Albasetti, quien no pudo imponer la
designación de Eduardo Cirielli.
  También el HCD designó a los titulares de los Juzgados de Faltas N° 2 y N° 3, que quedarán a cargo de
Melisa de la O, y de Carla Ocampo.
  Otro de los expedientes sancionados fue la licencia a la intendenta Mayra Mendoza, que en los
próximos días jurará como diputada provincial. La jefa comunal será reemplazada en el cargo por la edil Eva Mieri.
  Finalmente, el Deliberante aprobó un convenio para la construcción de la nueva bajada de la Autopista Buenos Aires–La Plata en Ezpeleta.

Melisa de la O, una de las nuevas
Juezas de Faltas

Evelyn Giancristóforo, la
nueva Ombudsman



Entre jueves y viernes, y en medio de la -por momentos.- tenaz negociación por los
Defensores el Pueblo de Quilmes, la concejala libertaria, Estefanía Albasetti presionó por
todos los lugares que pudo para poder colocar a un ex miembro de las fuerzas de seguridad,
puja que ganó un conocido abogado quilmeño.
Es así, que la edil violeta incluso amagó con llamar, otros dicen que llamó, al dirigente de
La Libertad Avanza
Bonaerense,  Sebastiàn Pareja, su actual referente, para que también presione y así pueda
colar entre los adjuntos de la Defensoria del Pueblo a Eduardo Cirielli, quien fuera tiempo
atrás miembro de la policía bonaerense.
El hecho no prosperó, ya que la mayoría de quienes terminaron decidiendo no dudaron.

La disputa legal entre
la comunidad educati-
va de la E.E.S.T. Nº 7
"Taller Regional Quil-
mes" y el Ecoparque
local tuvo un giro esta
semana, luego de que
el Juzgado Conten-
cioso Administrativo
Nº 1, a cargo del juez
Hugo Guarnieri, emi-
tiera su resolución
sobre la medida cautelar presentada.
Padres de la escuela, preocupados, habían solicitado el cierre del Ecoparque,
argumentando que los olores, la proliferación de vectores y la cercanía representaban
un riesgo.
Compromiso de Gestión Ambiental
El juez Guarnieri optó por rechazar la clausura en lo inmediato, al considerar que no se
daban las condiciones procesales para una medida tan drástica. Sin embargo, su fallo
incluyó una serie de disposiciones preventivas firmes que exigen una respuesta rápida
y coordinada del Estado:
* Plan de Acción Rápida: Se ordenó a la Municipalidad de Quilmes elaborar, en un plazo
de cinco días, un plan de tareas detallado para mitigar los olores, la presencia de vectores
y posibles focos de contaminación.
* Doble Fiscalización: Este plan deberá ser fiscalizado por el Ministerio de Ambiente
bonaerense, asegurando una auditoría externa a la gestión municipal.
* Monitoreo Periódico: Además, la Provincia de Buenos Aires deberá realizar inspecciones
presenciales del Ecoparque cada 90 días, enviando informes al Juzgado de forma regular
hasta que el caso se resuelva de manera definitiva.
La resolución busca un equilibrio entre la continuidad operativa del Ecoparque y la
protección de la salud de los alumnos, obligando a las autoridades a mejorar la gestión
ambiental del predio. Desde la Municipalidad volvieren a repetir que ers lo que se viene
haciendo desde su puesta en marcha.

Será un 5% en diciembre y una suma de 200 mil pesos. "En otro esfuerzo financiero de la gestión de la
intendenta Mayra Mendoza," como señalaronla Municipalidad de Quilmes informa que en diciembre
habrá un incremento en los salarios de los empleados comunales y además, un nuevo bono.
De esta manera, se anunció para diciembre un aumento salarial del 5%, más un bono de fin de año de 200
mil, que se suma al que se les otorgó a los empleados comunales por el Día del Trabajador Municipal,
que fue de 250.000 pesos, llegando así a una cantidad de 450 mil pesos en menos de dos meses.
En este marco, los aumentos salariales de la Comuna estarán llegando a un acumulado anual de 42,9%
en 2025, superando al índice de inflación que informó el INDEC, que a octubre del corriente marca el
24.8%. Todo esto, sumado al bono, redundará en beneficio del bolsillo de los trabajadores municipales.

Cirielli     Chiodo
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MORENO 555 1º PISO - QUILMES

  El Municipio de Quilmes informa que sobre la es la nueva plataforma integral de servicios digitales
"Mi Quilmes Digital", que surge como una iniciativa estratégica para modernizar la gestión pública,
facilitar la interacción entre las y los vecinos y el Estado, y ordenar procesos internos que hasta ahora
se desarrollaban de manera fragmentada, presencial y con alta dependencia del papel.
  El proyecto impulsa un cambio estructural: pasar de un esquema de trámites distribuidos en múltiples
áreas, sin estandarización ni trazabilidad, a un ecosistema digital unificado, autoadministrable y
escalable, capaz de acompañar la transformación digital del Municipio.
  Mi Quilmes Digital es un proyecto de transformación profunda que ordena, moderniza y unifica la
gestión municipal. Representa un paso clave hacia un Municipio más ágil, transparente y cercano, con
servicios integrados y una experiencia digital que acompaña las necesidades actuales de la comunidad.
Los objetivos estratégicos del programa son:
- Centralizar la oferta de trámites y servicios municipales en un único portal.
- Digitalizar y estandarizar los procesos internos vinculados a la atención y la gestión administrativa.
- Ordenar y unificar la información, evitando duplicidades, dispersión y cargas manuales en distintos
sistemas.
- Asegurar trazabilidad real desde la solicitud hasta la resolución.
- Optimizar tiempos y cargas operativas, reduciendo pasos innecesarios y mejorando la coordinación entre áreas.
- Mejorar la experiencia del vecino/a, garantizando información clara, accesible y actualizada.
- Promover la transformación digital transversal, instalando nuevas
prácticas de gestión dentro del Municipio.
  El proyecto se enfoca en el ordenamiento de procesos, una plataforma
autoadministrable y la interoperabilidad y escalabilidad. Además, se integra
con otros sistemas, como la turnera de Licencias, Arquivirtual, Sistema
de Reclamos SUAV, Quibot y próximamente Telemedicina e inscripciones
online.
  A través de la registración en la plataforma, las y los vecinos acceden a
un entorno digital que permite consultar requisitos y pasos de cada trámite,
posibilita iniciar solicitudes para los trámites digitalizados, ofrece un panel
de seguimiento personalizado, registrar reclamos y observar sus estados
y tiempos de resolución, permite sacar y descargar comprobantes.



CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA

Este Centro Médico

  La jornadabernalense  abrirá con el Concierto de
Campanas a cargo de Federico Orio, reconocido
compositor, percusionista y productor musical
tucumano, especializado en campanología y carillón
tras formarse en la prestigiosa Escuela Beiaard
Centrum Nederland de los Países Bajos.
  Orio presentará una transposición de su obra
"Concierto de metales pesados”, estrenada en 2020
en el X Festival de Jazz de Mar del Plata y
posteriormente editada como fonograma. La pieza,
originalmente compuesta para cinco campanas con
sistema de volteo, será adaptada especialmente para
el campanario de la parroquia bernalense, que alberga
un histórico juego de campanas fundidas en Milán por
la casa Barigozzi en 1923.
  Para esta presentación, contarán con un ensamble de
campaneros invitados: Nicolás Aimone, Joan Benito, Flora
Dido, Santiago Gil y Andrés Serantes, quienes completarán
esta puesta sonora poco frecuente en el ámbito local.
  Tras el concierto en altura, el público podrá ingresar al
templo para disfrutar del Sindicato del Drone, una agrupación
dedicada a la creación y ejecución de piezas originales de
música drone, un género basado en sonidos continuos,
texturas expansivas y una escucha profunda que se aleja de
las estructuras tradicionales. Utilizando instrumentos como
shruti box, armonio, nvike, violines, acordeones, además
de voces e incluso un instrumento "inesperado", el colectivo
explora cómo la persistencia sonora puede transformar la
percepción del espacio.
  Para esta ocasión presentarán su obra Vol XXXVII, una
compo-sición minimalista concebida para más de 25
intérpretes. Como es característica del grupo, no se trata de
improvisación sino de una partitura abierta que permite una
interpretación libre, adaptada a la acústica del lugar. El
resultado es un paisaje sonoro envolvente que potencia la
extrañeza y singularidad que ofrece una locación no
convencional como el interior de una parroquia.



  La intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza, se reunió este viernes con el director
provincial de Hidráulica, Flavio Seiano, con el presidente del Comité de la Cuenca
Hídrica Arroyo San Francisco-Las Piedras, Máximo Lanzetta, y la representante
de la Dirección Técnica de Proyectos con Financiamiento Internacional, Yamila
López, para evaluar los avances y diagramar las obras y acciones a realizar en
Quilmes y la región, a través del Plan Integral Hídrico Social y Ambiental de la
Cuenca de ambos cursos de agua.“Nos reunimos para planificar obras y acciones
de gestión, en el marco específico del Plan Integral Hídrico, Social y Ambiental
para la Cuenca de los Arroyos. Como manifestamos en reiteradas oportunidades,
hay una deuda histórica con la comunidad de Quilmes y con municipios vecinos
que también son afectados por el problema de las inundaciones. Por eso,
reforzamos el pedido de mantenimiento y limpieza de la cuenca, y en la necesidad
de seguir trabajando juntos para conseguir el financiamiento y poner en ejecución
este plan”, sostuvo Mayra, acompañada por la secretaria de Desarrollo Urbano y
Obra Pública, Ceci Soler, y su par de Servicios Públicos, Sebastián García.
  Quilmes tiene 16 kilómetros a lo ancho del oeste del distrito con gran parte de la
población muchas veces afectada por la situación de los arroyos. Más de 300.000
vecinos y vecinas viven a la vera de los arroyos o tienen algún tipo de intervención
según el cauce y el nivel que vayan teniendo los arroyos, por lo que estas obras
son fundamentales.
  Durante la gestión de Mayra Mendoza, se diseñó el Plan Hídrico Social y
Ambiental de la Cuenca de los Arroyos San Francisco y Las Piedras. Allí
especialistas entre los que intervinieron ingenieros, arquitectos y todo un equipo
de profesionales de la materia, realizaron mediciones para poder saber cuáles eran las etapas y qué tipo de obras había que hacer.
  Una vez finalizado, se sancionó en abril de 2024 en la Legislatura Bonaerense una ley para crear el Comité de Cuenca Hídrica de los Arroyos San Francisco-Las Piedras, que hoy está
en funciones, con el objeto de promover un programa de desarrollo integral y de transformación de la cuenca o región y atender su marcha.

  Berazategui se prepara para las Colonias de Verano 2026, una propuesta gratuita organizada por la Municipalidad, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, Recreación, Turismo
y Deportes. Se desarrollará en el Complejo Municipal Los Privilegiados. Allí, los y las berazateguenses podrán disfrutar de actividades recreativas, deportivas y al aire libre.
  Para concretar la pre-inscripción, los siguientes grupos deberán anotarse en forma online, ingresando a privilegiados.berazategui.gov.ar, a partir de las 10.00. Tendrán que respetar
el siguiente cronograma:
-Martes 02/12: adolescentes (12 a 16 años).
-Jueves 04/12: infantil (6 a 11 años).
-Viernes 05/12: personas con discapacidad (7 a 50 años).
  Si se confirma la pre-inscripción online, las personas registradas deberán acercarse al Complejo Municipal Los Privilegiados (calle 156 y 50, Plátanos) para corroborar sus datos (el
día y horario asignados). Allí deberán presentar el DNI (original) para acreditar domicilio en Berazategui. Las personas con discapacidad deben exhibir, además, el Certificado Único
de Discapacidad -CUD- (original y copia). De no presentarse, se perderá la vacante (sin excepción).



Centro Autorizado
Lavalle 738, Quilmes /

4253-2734

Andrés Baranda 530 Quilmes Oeste   Tel. 6301-8050
E-mail: elmolino.panaderia@hotmail.com



  A días de la conformación del flamante Triunvirato de la CGT, y en tiempos en los
que comienza a discutirse la reforma laboral, el secretario General de la Unión Obrera
Metalúrgica Quilmes-Berazategui-Florencio Varela, Adrián Pérez, marcó su posición.
También habló del peronismo luego de las elecciones nacionales y no obvió en
resaltar el segundo mandato de Mayra Mendoza.
-¿Cómo ve la nueva conformación de la CGT, y qué expectativas le genera?
-Estoy conforme. Las expectativas son altas en el contexto que estamos viviendo de
país, donde la gente volvió a darle un voto de confianza a este gobierno que viene
por ellos. Entonces, no le pidamos a la CGT que no se siente con el poder porque lo
tiene que hacer.
Le hecho toda la culpa a la política de lo que nos está pasando, y después no pidan
Federalismo cuando acá se hace un provincialismo furioso. Los primeros que dijeron
que estaría bueno que se haga una reforma laboral fueron gobernadores de nuestro
signo político, hipotéticamente porque ya no sabemos si son justicialistas, peronistas
o que son, desde el NOA hasta el Sur. A lo largo y ancho del país.
-¿El Proyecto de reforma laboral qué opinión le genera?
-Hay que discutir todo. Y no ceder nada en referencia a la representatividad de los
trabajadores de los gremios. No podemos discutir que se hagan convenios por
fábrica, ¿quién va a defender a los trabajadores? Si el 70% de los establecimientos
fabriles no tienen representación sindical de base. Si no es el gremio que los representa
a través de sus paritarias, quién los va a representar.
Hay que discutir, hay que modernizar, no hay problema: Sentémonos en una mesa
hablemos todo, y más en este contexto internacional donde se está peleando por el
trabajo. Hay que hablar con el poder económico y poder llegar a un entendimiento,
pese que este es un gobierno de sesgo político que nada tiene que ver con mi
pensamiento. Es hora de que los argentinos nos pongamos de acuerdo en un proyecto de país, que independientemente de quien lo conduzca, haga que la gente viva mejor.
-¿Cómo ves el peronismo?
-Tenemos que volver al verdadero peronismo. El verdadero peronismo es el Movimiento Obrero, que es la columna vertebral. Digo algo y con dolor: Hay trabajadores que han sido
mejor tratados por quienes no son de nuestro signo político, que por nuestras segundas y terceras líneas. No se dan cuenta de que estamos en una sociedad muy enferma con
adicciones, problemas intrafamiliares, donde a eso se le suma el hacinamiento y la falta de trabajo. Hay que escuchar más al trabajador. No me vengan con que esos compañeros son
peronistas, yo pasé por la gestión pública y nunca me olvidé de ser un trabajador. Hay muchos que son peores que de los de la derecha.
-¿Cómo termina en el futuro…?
-Hay que empezar a pensar qué hicimos mal para que hoy no lleguemos al 40% del electorado. Espero que los argentinos encontremos el rumbo para salir adelante, no con salarios
de miseria y obras sociales cada vez peor, con hospitales sin medicamentos, con jubilados cagados a palos los miércoles en la plaza, no con discapacitados sin asistencia del Estado.
-¿Qué piensa del segundo mandato de Mayra Mendoza en Quilmes?
-Va a terminar su segunda gestión siendo la mejor Intendenta de Quilmes. Demostró que puede ser intendenta y hacer una buena elección aunque no tenga el mismo signo político
nacional.
Al finalizar, Adrián Pérez recordó a Juan José Mussi: "Mi más grande respeto al Maestro Intendente. El mayor de las bendiciones. Que Dios lo tenga en la gloria".

Seguros
Muldowney Sofia Lilian

Matrícula Nacional 65121
1150477554

sofiamuldowney@hotmail.com
Alvear 448 oficina 11 Quilmes

Seguros



  El  Concejo Deli-
berante (HCD) de
Berazategui rechazó
la derogación del
Artículo N° 52 de la
Ley de Educación
Técnico Pro-
fesional, propuesta
por el Gobierno Na-
cional en el proyec-
to de presupuesto
2026. La medida fue
plasmada luego de
un pedido de docentes berazateguenses que se desempeñan en Instituciones de Educación
Técnico Profesional.
  Allí, Salome Pereyra, concejal de Fuerza Patria, afirmó: "Desde este bloque nos sumamos
al rechazo a las políticas de desfinanciamiento y desguace de las instituciones públicas
de ciencia y tecnología, como así también apoyamos y acompañamos las acciones de
nuestros compañeros trabajadores, adhiriendo a la lucha de todos los integrantes de
los equipos de conducción de Escuelas de Educación Secundaria, Técnica y Agraria;
a los Centros de Formación Profesional y Laboral, Centros de Educación Agraria e
Institutos Superiores de Formación Técnica; y docentes del distrito. También a la
lucha de nuestros compañeros del Sindicato Unido de Educadores Técnicos de la
República Argentina. No claudicaremos nunca ante estos atropellos. No al desfi-
nanciamiento de las Escuelas Técnicas".
  Por su parte, el profesor de Prácticas Profesionalizantes de la Escuela Técnica N° 6 y
representante del Sindicato Unido de Educadores Técnicos de la Argentina (SUETRA),
Daniel Taverna, explicó: "Estamos en contra del proyecto de presupuesto nacional del
Presidente, porque significa desfinanciamiento para nuestras escuelas. Es decir, al
derogarse el Artículo N° 52 de la Ley, vamos a contar con menos insumos, herramientas,
máquinas y demás recursos para las instituciones".
  Asimismo, Taverna recalcó: "Este acompañamiento es muy importante, nos sentimos
escuchados por el HCD"

'

  La nueva planta de RTO en Berazategui, ubicada en Eva Perón esquina Touring Club,
ofrece varios beneficios y ventajas para los propietarios de vehículos en la zona.
  Tiene validez nacional y países limítrofes.
  Convenio entre la cámara de talleres de verificación y la Municipalidad de Berazategui.
Algunos de los beneficios incluyen:
- Mayor accesibilidad: Con la nueva planta, los conductores pueden realizar la Revisión
Técnica Obligatoria en un lugar más cercano y conveniente.
- Menores tiempos de espera: La planta está diseñada para atender a los vehículos de
manera eficiente, lo que reduce los tiempos de espera y permite a los conductores planificar
su día de manera más efectiva.
- Mejora en la seguridad vial: La RTO es fundamental para garantizar la seguridad de los
vehículos en la vía pública. La nueva planta ayudará a detectar y corregir problemas
técnicos en los vehículos, lo que reduce el riesgo de accidentes.
Requisitos y Documentación Necesaria:
- Documentación del vehículo (cédula verde o azul). - Licencia de conducir vigente
- Seguro del vehículo al día. - Constancia de pago de la reserva del turno
Próximos Pasos:
- Verifica los requisitos específicos para la RTO en Berazategui y asegúrate de cumplir
con todos los requisitos.
- Reserva un turno en la planta de RTO más cercana a tu domicilio.
- Asegúrate de llevar toda la documentación necesaria el día de la revisión.



  Ante la información brindada por la DGI, el juez Federal de Quilmes, Luis Armella, ordenó un
allanamiento en la sede central de la financiera Sur Finanzas, vinculada al presidente de la Asociación
del Fútbol Argentino (AFA), Claudio "Chiqui" Tapia.
  En total son 19 los operativos buscan sumar a una causa en la que se investiga una maniobra de
lavado de dinero en el Club Atlético Banfield. Por lo que efectivos de la Policía Federal (PFA) llegaron
a la sede central de Sur Finanzas, en el centro de Adrogué.
  Según informó LA NACION, el ranking de los clubes lo encabezan San Lorenzo, con $660 millones,
Racing Club, con $100.005.990, y Argentinos Juniors, con $200 millones transferidos. También están
mencionados otros clubes como Temperley, Los Andes, Excursionistas, Deportivo Morón y Defensores
de Glew. En la mayoría de los representantes del Ascenso no figura el monto transferido.
  Agentes de la Policía Federal se presentaron en la mañana del lunes en la oficina central de Sur
Finanzas, ubicada en Seguí al 700, en pleno centro de Adrogué. Esa misma sede ya había sido allanada
la semana pasada por la causa Andis. "En total son 19 objetivos, incluyendo la sede del club Banfield",
detalló una fuente de la investigación.
  Los procedimientos forman parte de otro expediente que lleva adelante Armella, donde se analiza una
posible maniobra de lavado de activos atribuida a Oscar Tucker y Federico José Spinosa, en
representación de Banfield. De acuerdo con lo que figura en la causa, ambos habrían incorporado al patrimonio del club un préstamo de Auriga League S.A. por 2.000.000 de euros
que nunca fue devuelto.

  Edesur instaló un "Banco Rojo" en su oficina central, en el marco del Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, una fecha que invita a reflexionar y actuar frente a
todas las formas de violencia de género.
  La iniciativa forma parte del proyecto "Panchine Rosse" nacido en Italia en 2014 y replicado luego en todo
el mundo para concientizar sobre esta problemática. En Argentina son cientos los bancos que ocupan lugares
públicos y privados como parte de una campaña de sensibilización y memoria.
  Como parte de ese camino se colocó un "Banco Rojo" en el ingreso a las oficinas centrales ubicadas en la
calle San José en CABA, símbolo que nos recuerda la importancia de mantener visible esta problemática y de
seguir impulsando una cultura basada en la prevención, la escucha y el respeto.
  Edesur promueve espacios de trabajo libres de violencia, acoso y discriminación, respaldados por nuestras
políticas de ética, derechos humanos, diversidad e inclusión.
  El 25 de noviembre fue una nueva oportunidad para reafirmar que la transición energética también es social:
Un compromiso cotidiano para promover igualdad, responsabilidad y una convivencia libre de violencias.



  Desde la Secretaría de Ciencia, Tecnología y Posgrado, la UTN Avellaneda abre la inscripción al ciclo 2026 de las
carreras de posgrado dirigidas a graduados, graduadas, docentes, investigadores y profesionales del ámbito
público y privado.
  En el caso de las Especializaciones, se ofrece una capacitación de alto nivel profesional mediante formación
teórica, metodológica y pluridisciplinaria para la generación y transferencia de tecnologías, con base en un
conocimiento de carácter competitivo e innovador.
Entre las carreras de Especialización, se encuentran:
-Especialización en Ingeniería Ambiental
(acreditada por CONEAU por Resolución N.° 374/16).
-Especialización en Ingeniería en Calidad
(acreditada por CONEAU por Resolución N.° 492/21).
-Especialización en Ingeniería Estructural
(dictada en conjunto por las Facultades Regionales Avellaneda, Buenos Aires y General Pacheco; acreditada por
CONEAU por Resolución IF-2021-66702398-APN).
-Especialización en Ingeniería Gerencial
(acreditada por CONEAU por Resolución IF-2019-47600106-APN).
En tanto, las Maestrías proponen una formación profesional que apunta a la generación de conocimientos novedosos
en cada campo disciplinar, que permitirán la creación y transferencia de tecnologías propias con carácter innovador.
Las carreras de Maestría son:
-Maestría en Ingeniería Ambiental
(acreditada por CONEAU por Resolución N.° 382/16).
-Maestría en Ingeniería en Calidad
(acreditada por CONEAU por Resolución N.° 491/21).
-Maestría en Ingeniería Estructural
(dictada en conjunto por las Facultades Regionales Avellaneda, Buenos Aires y General Pacheco; acreditada por
CONEAU por Resolución IF-2021-66702456-APN).
-Maestría en Planificación y Gestión de la Ingeniería Urbana
(dictada en conjunto por las Facultades Regionales Avellaneda, Buenos Aires y General Pacheco, y la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires, con el apoyo del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil; acreditada por CONEAU por Resolución N.° 164/21).
-Maestría en Administración de Negocios
(acreditada por CONEAU por Resolución IF-2019-92251788-APN).
-Maestría en Energías Renovables
(dictada en conjunto por las Facultades Regionales Avellaneda, La Plata y General Pacheco; acreditada por CONEAU por Resolución IF-2022-37887535-APN).
  Además, se brinda la posibilidad de cursar seminarios en forma independiente, con entrega de certificados. Consultar por descuentos especiales para docentes, investigadores y
personas graduadas de la Facultad, así como también para asociados de la Unión Industrial de Avellaneda.
Doctorado en Ingeniería, Mención en Materiales
Para mayor información e inscripciones a las carreras de posgrado, comunicarse a infoposgrado@fra.utn.edu.ar, o al 4201-4133, int. 112.

Contactos: 11 3246-5487
 grimauxbienesraicesquilmes@gmail.com



  El ministro de Salud de la Provincia de Buenos Aires, Nicolás Kreplak, alertó públicamente este lunes sobre la emisión de un nuevo aviso epidemiológico por casos de sarampión,
a pocas semanas de haberse dado por cerrado el último brote. Esta situación reaviva la preocupación por el debilitamiento de las políticas nacionales de prevención sanitaria y el
abandono de estrategias de inmunización sistemática.
  A través de un mensaje difundido en redes sociales, Kreplak remarcó con dureza la inacción del gobierno nacional ante el rebrote de enfermedades prevenibles. "Nuevo alerta por
sarampión en apenas algunas semanas de haber cerrado el brote. Este gobierno de ajuste y ausencia de gestión no se ocupa de sus responsabilidades", escribió el ministro.
  La crítica se intensificó al señalar que, en paralelo al retroceso en el sistema de vigilancia y vacunación, sectores oficiales promueven espacios de legitimación al negacionismo
científico: "Además convocan y difunden jornadas antivacunas en el Congreso Nacional. De no creer", añadió Kreplak.
  Frente a este panorama, el ministro confirmó que este jueves participará de una jornada convocada por diputadas y diputados nacionales de las comisiones de Salud y de Ciencia
y Técnica, organizada específicamente en rechazo a esa iniciativa antivacunas y en defensa de la vacunación, la evidencia científica y las políticas sanitarias basadas en conocimiento.
  Kreplak subrayó que es fundamental sostener el consenso sanitario alcanzado durante décadas y enfrentar el negacionismo "con claridad, responsabilidad y compromiso con la
salud colectiva".



  Grupo L fue reconocido por su compromiso con la sustentabilidad. Este año, la compañía
fue distinguida con el Premio Eikon 2025 en la categoría Sustentabilidad de Proveedores.
  Los Premios Eikon tienen más de 25 años de historia y reconocen la exce-lencia en más de 20
disciplinas, entre ellas comunicación interna, sustenta-bilidad, identidad corporativa y gestión
de crisis.
  La 28ª edición de la ceremonia tuvo lugar el 11 de noviembre en el Hotel In-tercontinental
Buenos Aires, donde se entregaron 154 estatuillas a las prin-cipales organizaciones del país,
entre ellas Grupo L.
Un liderazgo que inspira
  Grupo L fue premiado junto a Coca-Cola, DESA y Pan American Energy en la categoría
Sustentabilidad de Proveedores, que distingue iniciativas que generan impacto positivo en
la cadena de valor y en las comunidades.
  El reconocimiento consolida el liderazgo de Grupo L en el desarrollo de programas que
integran a sus socios estratégicos bajo un modelo de gestión de triple impacto, combinando
eficiencia, innovación y desarrollo sustentable en las comunidades de las 15 provincias de
Argentina en las que opera.
  En este sentido, se destaca el programa Compre PyME, que impulsa la inclusión de pequeñas
y medianas empresas, cooperativas y emprendimientos de la economía social en su cadena
de valor. A través de este programa, la compañía fomenta el desarrollo local, ofreciendo a
estos proveedores oportunidades competitivas para participar en sus procesos de compra, junto con capacitaciones y acompañamiento para mejorar sus estándares de calidad y
gestión.
  Además, Compre PyME contempla beneficios concretos como financiamiento de mejoras productivas e infraestructura, y asistencia técnica para fortalecer la capacidad de respuesta
de los proveedores. De esta forma, Grupo L genera un impacto positivo en las comunidades, promueve el em-pleo y consolida un modelo de negocio de triple impacto en toda su
cadena de abastecimiento.
  En representación de Grupo L participaron en la ceremonia: María Laura Bilieri, directora de Recursos Humanos, Román Drobeta, director de Compras y Eugenia de la Torre,
coordinadora de Prensa, Relaciones Institucionales y Sustentabilidad.
  "El triple impacto está en el ADN de la compañía, desde la dirección hacia el resto de los niveles. A través de nuestros programas de inclusión y sostenibilidad, trabajamos
incansablemente para que nuestro negocio crezca cuidando el impacto ambiental y ofreciendo oportunidades para quienes nos rodean", aseguró de la Torre.
  Este año también fueron galardonadas empresas como Google, Mercado Libre, Grupo Clarín, Kimberly-Clark, ICBC, La Nación, Loma Negra, La-boratorios Bagó, Cervecería y
Maltería Quilmes, Arcor, Banco Galicia, Natura Cosméticos, OSDE, BID, Mastellone Hnos. e YPF Luz, entre otras.
  Grupo L es una compañía 100% nacional que brinda soluciones integrales para empresas a lo largo de todo el país. Cuenta con tecnología de van-guardia, una sólida capacidad
logística y el compromiso de 7.000 colaboradores para ofrecer un servicio de calidad y eficiencia a más de 500 clien-tes nacionales, regionales e internacionales.

Lotes en venta Etapa 1 en Urbanización El Encanto. OPORTUNIDAD: Ultimos 30
lotes disponibles --> condición especial Financiación flexible: anticipo + cuotas.
Oportunidad única para invertir y vivir rodeado de naturaleza, historia y diseño.
El Encanto es una urbanización residencial privada desarrollada en Estancia Monte Viejo, con
infraestructura consolidada, servicios activos y un entorno natural de más de 107 hectáreas.
Actualmente se encuentra en comercialización la Etapa 1, con lotes desde 1.500 m² y alto
potencial de valorización.
* Proyecto de 284 lotes distribuidos en 10 barrios y 4 etapas planificadas.
* Financiación flexible: anticipo + cuotas adaptadas a cada comprador.
* Servicios básicos: electricidad subterránea, agua por distribución interna, biodigestores, calles
asfaltadas y forestación estratégica.
* Infraestructura ya realizada: Club House, Salón de Eventos, Hotel, piscina, coworking y
gimnasio.
* Amenities premium: piscinas, canchas deportivas, club hípico, pensionado para caballos, plaza
de juegos y laguna con muelle.
* Seguridad tecnológica y personal permanente.
* Expensas bajas: valor actual estimado en USD 0,25/m² gracias a una gestión eficiente.
* El Encanto cuenta con todas las aprobaciones otorgadas por los organismos correspondientes:
Municipio de Brandsen, Ministerio de Gobierno PBA, Ministerio de Ambiente PBA, Autoridad
del Agua (ADA) y EDELAP.
* Seguridad jurídica garantizada: proyecto bajo Fideicomiso de Administración, que brinda
transparencia y respaldo legal.
Financiación flexible
* Anticipo flexible + hasta 60 cuotas en USD o ajustables por CAC.
* Financiación propia, sin intervención bancaria.
* Condiciones especiales por pago contado.
* Otros planes de financiación.
Ubicación:Ruta 215, Brandsen — a solo 1 hora de Buenos Aires y 40 km de La Plata.



  El Sindicato Unificado de Municipales de Avellaneda inauguró, en su sede central, un mural
en homenaje a los dirigentes gremiales que hicieron historia.
  En un acto realizado en el marco del Día de la Militancia, en la sede central del gremio munici-
pal y con la presencia del intendente Jorge Ferraresi, el Secretario General de SUMA, Daniel A-
versa, inauguró el mural de la memoria sindical.
  En el acto estuvieron también el Secretario General de la CTA-T, Hugo Yasky, el Secretario de
Finanzas de la CTA-T Gustavo Rollandi junto a autoridades y referentes de la Central nacional
y del gremio local.
  El mural 'Nuestra Memoria Sindical' contiene las imágenes de dirigentes sindicales de alto
fuste y vasto recorrido, que hicieron grandes aportes al movimiento obrero nacional y local. El
evento resaltó la importancia de evocar la memoria de las luchas que posicionaron a las y los
trabajadores en escenarios controversiales en los distintos momentos de nuestra historia polí-
tico-social.
  Aversa recordó momentos históricos de lucha, de su carrera sindical, la militancia junto al
'Cholo' García, y rescató figuras de la talla de Tosco, Pichinini y Paulón entre otros grandes
referentes.
  Por su parte, el Intendente Ferraresi agradeció el homenaje a su padre, Alfredo Ferraresi, his-
tórico referente sindical, presente en el muro. Y destacó la importancia de la tarea militante para
reconstruir al país.
  En el cierre, Yasky señaló la necesidad de “recordar y homenajear a todos quienes hicieron de
la militancia y la entrega una forma de vida. Y quienes cada día luchamos por la dignidad de las y los trabajadores, además de recordarlos, debemos seguir su ejemplo’.
Un Muro cargado de luchas
  Las imágenes seleccionadas para este recorrido destacan a referentes como Agustín Tosco, histórico militante Secretario General del Sindicato de Luz y Fuerza de Córdoba que tuvo
un papel destacado en el Cordobazo. Perseguido por Aramburu y más tarde por la Triple A. Tosco entendía que nada ni nadie podía sustituir una herramienta semejante como las asam-
bleas, por considerarlas superiores a cualquier cuerpo directivo, y que la lucha no debía ser sólo por las condiciones salariales. El PRT le ofreció la candidatura a presidente, pero la
rechazó. Perseguido y encarcelado en distintos momentos en Devoto y Rawson. Defensor de la lucha de clases.
  Murió el 5 de noviembre de 1975, en la clandestinidad por una afección que no pudo ser atendida correctamente. Fue trasladado a Córdoba donde lo despidieron más de 20000 perso-
nas a pesar del peligro que representaba esa manifestación ya que recibieron una balacera al ingresar al cementerio de parte de un grupo de tiradores pertenecientes al gobierno de tur-
no apostados en los panteones. Esto obligó a dejar el cuerpo en una bóveda ajena y luego por la noche trasladaron el féretro al panteón de Unión Eléctrica, donde sus restos permane-
cen hasta hoy.
  Otra de las imágenes icónicas que se pueden apreciar es la de Antonio "Cholo" García máximo exponente del Sindicato de Trabajadores Municipales de Avellaneda y referente actual
de su conducción. Férreo defensor de la causa del Pueblo, como suscribía parafraseando a Eva Perón: "Si es como usted dice, mi coronel, la causa del Pueblo su propia causa, por muy
lejos que haya que ir en el camino, no dejaré de estar a su lado hasta morir".
  También se encuentra Victorio Paulón, dirigente sindical de la Unión Obrera Metalúrgica de Villa Constitución, Santa Fe. Protagonista neurálgico de las jornadas históricas del Villazo,
en las que el pueblo organizado salió a defender las comisiones gremiales durante la última dictadura. Integró la combativa UOM de Villa y en los occidentes de su vida se desempeñaba
como secretario de Derechos Humanos de la CTA de los Trabajadores. Impulsó la Intersindical de Derechos Humanos y fue un apasionado promotor de la formación en esa temática
para todos los sindicatos, fundamental para los juicios a los responsables civiles en la dictadura militar, puesto que muchos empresarios apuntaron a delegadas y delegados que luego
fueron perseguidos y desaparecidos.
  Otra de las imágenes es la de Alberto Piccinini, dirigente obrero de Acindar, de la localidad de Villa Constitución, provincia de Santa Fe, dirigió una importante sucesión de conflictos
y participó de la construcción de organismos obreros que modificaron el esquema político gremial de fines de los años 70.
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Importados

  El intendente de Avellaneda, Jorge Ferraresi, y la jefa de Gabinete, Magdalena Sierra, visitaron
las jornadas de final de curso en las que festejaron su egreso 3643 estudiantes de más de 50
escuelas públicas de la ciudad.
  Organizadas por la Municipalidad de Avellaneda y el Consejo Escolar, las jornadas se realizan des-
de hace cuatro años en el Polideportivo Municipal Delfo Cabrera y participan las escuelas de ges-
tión pública de la Provincia. Los y las estudiantes disfrutan de actividades deportivas como básquet,
tenis y fútbol. También realizan actividades lúdicas y pasan tiempo en la pileta del polideportivo.
  Magdalena Sierra celebró el encuentro: "Estamos muy orgullosos de su recorrido. Me llevo la ale-
gría de verlos disfrutar y compartir.".
  De igual manera, Ferraresi felicitó a los egresados y egresadas, y sumó: "En el 2026 comienzan una
nueva etapa en la que continuaremos acompañándolos por el camino de la educación de calidad".
  De esta forma, Ferraresi vuelve a dar un paso más de cara a la inclusión social y la contención de
niños, jóvenes y adolecentes en las escuelas públicas locales y polideportivos municipales a lo
largo y ancho del distrito.

  Estuvo detenido y fue torturado por el régimen de Eduardo Lonardi. Tuvo a su cargo pro-
yectos, estudios, iniciativas y debates sobre política industrial; se ocupó especialmente
del desarrollo de los obreros en las empresas estatales. En 1959 fue detenido nuevamente
junto a miles de ciudadanos/as en el marco de plan Conintes de Frondizi. Fue diputado na-
cional y convencional constituyente de la Reforma Constitucional de 1994.
  Y Mari Sánchez, docente, una de las fundadoras de SUTEBA y la primera mujer en formar
parte de la mesa de conducción de la CGT. También fue Secretaria General de la Confederación
de Trabajadores de la Educación (CTERA), diputada nacional y presidenta del Instituto
Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES). Impulsora de la Marcha Blanca,
medida de fuerza a nivel nacional de más de 40 días que culminó con la llegada de innu-
merables columnas de manifestantes desde distintos puntos del país a la Ciudad de Buenos
Aires en Mayo de 1988. Convencional constituyente de la Reforma de la Constitución de
1994. Una de las fundadoras del Congreso de Trabajadores /as de la Argentina que en 1996
se transformó en Central de los Trabajadores/as de la Argentina (CTA).
  "Éstos son sólo algunos ejemplos de los homenajeados, que forjaron la historia que an-
tecede nuestra lucha, las que hoy reivindicamos, las que hoy defendemos, las que hoy sos-
tenemos como estandarte en la contienda y no vamos a ceder, en educación, en salud, en
formación, en la noble tarea del obrero de la construcción que con sus manos es capaz de
erigir de barro y sueños, la bandera de un futuro más digno para sí y para toda su familia",
expresó Aversa.



  A través de sus redes sociales, el intendente de Berazategui Carlos Balor escribió
una carta a los vecinos en la que recordó emotivamente a Juan José Mussi a una sema-
na de su fallecimiento. Texto Completo.
  "Vecinos y vecinas, soy Carlos Balor. Hoy quiero hablarles no solo como el funcionario
que asumió la Intendencia de Berazategui, tal como establece la Ley Orgánica de los Mu-
nicipios, sino también como alguien que perdió a una de las personas más importantes
de su vida pública y personal.
  El Dr. Juan José Mussi no fue solo mi Intendente. Fue mi maestro, mi guía y, en muchos
momentos, mi sostén. Durante casi 40 años tuve el privilegio de trabajar a su lado, de
aprender de su enorme sensibilidad y de ese amor inquebrantable que sentía por Berazate-
gui. Me enseñó a mirar la gestión con los ojos del pueblo; a entender que cada obra, ca-
da acción, cada decisión debía mejorar la vida de un vecino o vecina. Que no hay cosas
pequeñas o grandes, que todas son importantes.
  Su partida nos deja un dolor inmenso. A mí, me deja un vacío que solo puedo intentar
llenar honrando lo que me enseñó. Por eso asumo esta responsabilidad con el corazón
en la mano, pero también con la certeza de que su legado es una brújula que nos va a se-
guir guiando.
  Quiero que sepan que esta gestión va a continuar su camino, respetando su forma de
hacer, su estilo cercano, su humanidad y esa fortaleza que lo caracterizó hasta el último
día. Cada decisión que tomemos llevará algo de él, porque todo lo que somos como ges-
tión es fruto de su trabajo, su ejemplo y su visión.
  Sus redes sociales permanecerán abiertas como un lugar de memoria y afecto, un espacio donde podamos seguir encontrándonos con él, con sus palabras, con su historia y con todo
lo que significó para nuestra comunidad.
  Somos la Gestión Mussi.
  Pero también somos el equipo que lo quiso, que lo acompañó y que hoy siente que perdió mucho más que un Intendente.
  En el corazón siempre.
  En Berazategui siempre.
  Mussi siempre."

  En homenaje a la figura del intendente de Berazategui e histórico dirigente peronista, Juan José Mu-
ssi (1941-2025), quien falleció este lunes 24 de noviembre, vecinos y vecinas se sumaron a su despedida
con una multitudinaria caravana hasta el Cementerio Parque Municipal.
  Durante el recorrido, conformado por una innumerable cantidad de vehículos -entre autos, motos y hasta
bicicletas-, los y las asistentes flamearon banderas argentinas y naranjas (color representativo del distrito),
exhibieron carteles y entonaron característicos cánticos en su memoria.
  Además, en el transcurso de todo el cortejo fúnebre -que tuvo como punto de partida el Edificio Municipal
(Av. 14 entre 131 y 131 A)-, la comunidad berazateguense se congregó masivamente durante todo el cami-
no para brindarle un extendido y conmovedor aplauso, a modo de despedida y agradecimiento.
  "Para todos nosotros y nosotras, Juan José (Mussi) ha sido un emblema,
un amigo y hasta ese doctor que siempre estuvo cerca de la gente. Por
eso, a través de este acto, queremos decirle 'gracias' por todo lo que él nos
compartió. Ahora nos toca construir como él construyó Berazategui, con
generosidad, con ternura y con paciencia", expresó el Padre Ignacio Blanco
durante la emotiva ceremonia realizada en el Cementerio Parque Municipal,
donde -además de la tradicional oración- le dedicó una canción titulada
"Las Golondrinas".
  "Como dice Eduardo Galeano en uno de sus textos, podemos pensar que
la muerte es una mentira. Y que, al igual que las golondrinas que emigran
todo el tiempo en búsqueda de calor, nuestro querido Dr. Mussi también
esté emigrando ahora al lugar de la luz y de la vida en plenitud. Por eso
creo que esta canción, que comienza con un recitado, nos puede ayudar
a despedirlo y decirle gracias por tanto Juan José, te queremos con el co-
razón, seguí acompañándonos", finalizó el Párroco, frente a una multitud
que lo escuchaba con profunda emoción.
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• Capricornio (22/12 al 20/1)
No encontrará motivos para ser
feliz. El problema es suyo, que
necesita motivos para todo.
• Acuario (21/1 al 20/2)
Mientras que al Juez no se le
ocurra dar ejemplo con su ca-
so, la semana será mediana-
mente buena.
• Piscis (20/2 al 20/3)
Mmm... se lo tendríamos que
haber dicho la semana pasa-
da... pero pensamos que iba a
mirar antes de cruzar...
• Aries (21/3 al 20/4)
No tendrá mayores problemas.
Eso sí, menores habrá de sobra.
• Tauro (21/4 al 20/5)
No se enterará de su predicción
para esta semana... ouch!!!
• Géminis (21/5 al 21/6)
Comience a preocuparse por su
futuro y deje de leer el horós-
copo.
• Cáncer (22/6 al 23/7)
Una semana con nuevos desa-
fíos... en otras palabras, proble-
mas.
• Leo (24/7 al 23/8)
Tendrá una muy buena sema-
na... pero no va a ser esta.
• Virgo (24/8 al23/9)
Jua, ja, ja, ja, jua... si supiera lo
que le va a pasar... ja, ja...
• Libra (24/9 al 22/10)
Encontrará al amor de su vida,
lástima que usted viene en ba-
jada...
• Escorpio (23/10 al 22/11)
Esta semana conocerá nuevos
amigos... de lo ajeno.
• Sagitario (23/11 al 21/12)
Liberará una batalla contra las
injusticias.

Edesur instaló un “Banco Rojo” en su oficina central, en el marco del
Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer,
una fecha que invita a reflexionar y actuar frente a todas las formas
de violencia de género.
La iniciativa forma parte del proyecto “Panchine Rosse” nacido en
Italia en 2014 y replicado luego en todo el mundo para concientizar
sobre esta problemática. En Argentina son cientos los bancos que
ocupan lugares públicos y privados como parte de una campaña de
sensibilización y memoria.
Como parte de ese camino se colocó un “Banco Rojo” en el ingreso
a las oficinas centrales ubicadas en la calle San José en CABA,
símbolo que nos recuerda la importancia de mantener visible esta
problemática y de seguir impulsando una cultura basada en la
prevención, la escucha y el respeto.
Edesur promueve espacios de trabajo libres de violencia, acoso y
discriminación, respaldados por nuestras políticas de ética, derechos
humanos, diversidad e inclusión.
El 25 de noviembre fue una nueva oportunidad para reafirmar que la transición energética también es social: un compromiso cotidiano para
promover igualdad, responsabilidad y una convivencia libre de violencias.

  Lanús Gobierno informa que desde este lunes 1 al domingo 14 de diciembre, se encuentra abierta
la preinscripción para que niños y niñas de 6 a 12 años inclusive puedan participar de la Colonia de
Verano 2026 en el Parque Central Las Colonias, ubicado en Salta y Purita, en la localidad de Reme-
dios de Escalada.
  Esta propuesta funcionará de manera quincenal: del lunes 5 al viernes 16 de enero y del lunes 19 al
viernes 30 de enero, de 8 a 12 (turno mañana) y de 13 a 17 (turno tarde). La misma tiene la finalidad de
que los chicos y las chicas del distrito puedan disfrutar de distintas actividades recreativas por la
temporada estival.
  Los interesados y las interesadas en formar parte deberán completar el formulario que está en el en-
lace www.lanus.gob.ar/colonia2026 y, como segundo paso, tendrán que concurrir presencialmente al
Parque de lunes a domingos, de 9 a 18 y presentar la ficha de autorización impresa, con fotocopia del
DNI del menor y del tutor, madre o padre.
 Por otro lado, el viernes 5, a las 18, se realizará una radio en vivo en el Centro Cultural Babia, en E. del
Valle Iberlucea N° 4094; y finalmente el sábado 6, también a las 18, habrá una obra de teatro convivencial
en el Teatro Carlos Gardel de la avenida Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 3730, en Valentín Alsina.


